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Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 

CIINSlDERAllOO: 

Due. mediante comunicado. de fecha DO de agosto de 2017. el lng. freddy Tapia León. docente tiempo comp'et. del 
Departamento de Ciencias de la Computación. informa al Director del citado Departamento. que uno de sus trabajos ha 
sido aceptado en la "Sth international Conference on Software Processes Improvementl (CIMPS 2017)". a realizarse en la 
ciudad de Zacatecas-México. desde ellO al 20 de octubre de 2017. Con dichos antecedentes. solicita se gestione su 
requerimientll. ante el Consejo del Departamento del DECC. para que se autorice su pedido de Movilidad. y posteriormente 
se envié al Vicerrectorado de Investigaciones. para la asignación de fondos para Publicaciones Indexadas. para reafizar la 
representacii\n oral del mencionado articulo. Para tal efecto adjunta la respectiva documentación; 

Oue. mediante memorando ESPE-CCM-2017-DS42-M. de fecha 22 de agosto de 2017. el Director del Departamento de 
Ciencias de la Computación. Subrogante. solicita al Vicerrector de Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnologla. 
se autorice al Comité Operativo de Movilidad. se considere la asignación del financiamiento reglamentaria para 
publicaciones indexadas. para realizar la presentación oral del manuscrito titulado "Optimización de un Modelo de Carga 
Masiva de Datos Mediante Motores de Búsqueda para Sitios Web Orientados al Commio Electrdnlt:o". de autorla del 
Ingeniero freddy Tapia. precisando que dicho trabaja fue aceptado en la calegona del Aruculo (fu\l Paperl. el cual esta 
disponible en ; SCOPUS.IEEE Xplore y Springerlin~ 

Oue. mediante memorando ESPE-CCM-2017-0S3S-M. de fecha 17 de octubre de 2017. el Director del Departamento de 
Ciencias de la Computación. solicita al Infrascrito. se autorice "licencia con sueldo" para el Ingeniero freddy Tapia León. 
Docente tiempo completo del OECC. a fin de que pueda asistir a presentar el arUculo cientrtico titulado "Optimización de un 
modelo de carga masiva de datos mediante motores de búsqueda para sitios web orientados al Comercio Electrónico". el 
mismo que fue aceptado en la categorla de Artrculos (fuU Paperl. el cual estara disponible en SCOP\lS. IEEE Xplore y 
Springenink. Dicho artrculo -dice- sera expuesto en la "Sth lnternational Conference llI1 Software Processes 
Improvement) (CIMPS 2017)". Senala. que se tramitó a través del Vicerrectorado de Investigación. en el mes de agostoll7. 
fondos para publicaciones indexadas-movilidad. pero lamentablemente. el dla 16 de octubre. se le informa verbalmente al 
citado profesional. que la Universidad. no dispone de recursos económicos. para atender dicho requerimiento; por tal 
motivo. el mencionado profesional. va autonnanciar su participación en dicho eventa cienufico. el cual se realizara en la 
ciudad de México. del 10 al 20 de Octubre de 2017. Precisa. que la ESPE. no incurrir! en ningún gasto económico. por 
concepto de movilización y manutentión: 

Due. mediante memorando ESPE-THM-2017-3017-M. de fecha 17 de octubre de 2017. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. atendiendo el requerimiento planteado. referente con la solicitud de licencia con remuneracilin. solicitada por el 
senor docente; Maglster freddy Mauricio Tapia León. profesor titular principal de escalafón previo tiempo completo. del 
Departamento de Ciencias de la ComputaCión-matriz. interesado en participar en la "6th International Conference on 
Software Processes Improvement CIMPS 2017". con la ponencia titulada "Optimización de un Modelo de Carga Masiva de 
Datos Mediante Motares de Búsqueda para Sitios Web Orientados al Comercio Electrónico". en Mé~co Distrito federal. de 
los Estados Unidos Me~canos. recomienda. se autorice licencia con remuneración aIIDO'l6. para que. asista participe y 
realice la ponencia mencionada en el citado Encuentro [lentifico. que se desarrolar! del 10 de octubre del 2017 hasta el 
20 de octubre de 2017. ya que conforme lo relata en el memorando ESPE-CCM-2017-0!r.lS·M y de fecha 17 de octubre de 
2017. el senor Magfster Rubén Darlo Arroyo Cango. Director del Departamento de Ciencias de la Computacidn. un 
representante del Comité Técnico de Movilidad. el dla lunes 16 de octubre del 2017. verbalmente informó al senor Maglster 
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freddy Tapia, la imposibilidad de atender el requerimiento planteado de movilidad el 08 de agosto del 2017, por falta de 
recursos económicos, por lo que el tiempo de devengación será d. 08 dlas, a partir del reintegro a las actividades 
docentes. Senala que de ser acogida la recomendación de dicha Dirección, es necesario que el senor Docente, remita al 
retoroo un informe sobre la participación en la ponencia; que realice la entrega de bienes y los procedimientos 
necesarios referentes al tema en las unidades respectivas, previo al desplazamiento; que incluya el nombre de la 
ll1iversidad de las fuerzas Armadas ESPl en las publicaciones durante la ponencia; y, finamente debe a través del 
sistema informático workflow, solicitar la autonzación de salida y retomo para el desplazamiento, asl como firmar el 
registro respectivo en Talento Humano Docente, En lo referente con la ayuda económica y pasajes, -dice-son 
autofinanciados por el senor Maglster freddy Tapia, conforme certificación del memorando Nro. ESPE-CCM-2017-0838-M 
de fecha 17 de octubre de 2017, suscrita por el senor Maglster Rubén Darlo Arroyo Chango, Director del Departamento de 
Ciencias de la Computación; 

Oue, el Art.80, segundo inciso, del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e In,estigador del Sistema de 
Educación Supenor Codificación, establece que: 'Para acceder a los programas de perfeccionamiento, la institución de 
educación superior pública considerará las demandas del personal académico, asl como los objetivos y fines 
institucionales, Como parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se considerarán: 2, los cursos en 
metodologlas de aprendizaje e investigación ( .. .l". A su vez, en el último inciso establece que, "los programas da 
perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, licencias, permisos, comisiones de servicio, 
entre otros, las condiciones y los montos de las ayudas económicas, serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación supenor, los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
institucionaL'; 

Due, el Art. 83, inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación, establece: "De la movilidad,-A fin de garantizar la movilidad del personal académico, las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio, asl como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educacilln superior, nacionales o extranjeras, El 
tiempo de smicio en la institución distinta ala de origen será valorado a efectos de la promOCiÓn': 

Oue, el Art. 85 del cilado Reglamento delermina entre otros, que además de los casos establecidos en la ley Drgánica de 
Servicio Público, las universidades y escualas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: '3 la raalización de actividades de 
docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación cientlfica, nacionales o extranjeras, 
hasta por el plazo má~mo de dos anos'( .. ,): 

Que, de cooformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado, 'El Rector es la 
pnmera autandad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudiCial de la misma .. ,'; 

Oue, de conformidad con el Art. 47 del Eslatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado, es atribución 
del infrascrito, literal i, 'Conceder becas, licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos, personal 
académico, administrativo y obreros, según el caso, de acuerdo con la ley Drgánica de Educación Superior, el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad': 

Que, en el articulo SO del Reglamentn Intemo de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
fuerzas Armadas-ESPE, se prescnbe que además de los casos establecidos por la ley orgánica de Servicio Público, la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia, sin remuneración o con remuneración lotal o parcial. al personal 
académico titular para "3. La realización de aclividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos 
anos, en instituciones de educación superior o de investigación cientlfica, nacionales categorla "A", de acuerdo a la 
clasificación establecida por el CEACCES o extranjeras, que se encuentren en el listado elaborado por la SENESCvr y; 

En ejerclclo de sus atribuciones, 

RESUELVE: 
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Art.1 Iltorgar licenci¡¡ con remuneración al 100%. del IR de octubre de 2017 hasta el 20 de octubre del20n. inclusive. 
al senor Magrster Freddy Mauritro Tapia león. profesor titular principal de escalafón previo tiempo completo. 
del Departamento de Ciencias de la Computación-matriz. para que asista participe y rea~ce la ponencia titulada 
'Optimización de un Modelo de Carga Masiva de Datos Mediante Motores de Búsqueda para Sitios Web 
Orientados al Comercio Electrónico'. en el Encuentro Cientrfico "6th International Conference on Software 
Processes Improvement CIMPS 2017". que se desarrollará en la ciudad de México-DistritD federal. 

En lo referente con la ayuda económica y pasajes. éStDS son autofinanciadDs por el Magrster freddy Tapia. 
cDnfDrme certificación del memorandD ESPE-CCM-2017-D939-M. de fecha 17 de octubre de 2017. 

El tiempo tDtal de devengación será de 09 dras. a partir del reintegrD a las actividades dDcentes. cDnfDrmelo 
establece el Art. 210 del Reglamento General de la lDSEP. ID que será verificado por la Unidad de TalentD 
HumanD. El BeneficiariD incluirá el nombre dela Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las pubücaciones 
que realice durante la ponencia. 

Art.2 la Unidad de TalentD Humano. notificará con la presente Resolución. al Beneficiario. 

Art.3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se respDnsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ámbitos de cDmpetencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. 
Vicerrector de Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnologra. Director del Departamento de Ciencias 
de la Computación-matriz. Director de la Unidad de Talento Humano. Ypara Conocimiento. Autfitorfa Interna. 

NOTIÁDUESE y COMPLASE 

Expedida en el R!CIan!d. da l. Universidad del .. ru"", .. Annadas ESPE .n1i~l!!1!I'dqut,.¡fJ de .ctubro da 2017. 

EL REClOR DE LA UNIV)iRSíDAD 
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